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La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por 
cada categoría profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente 
entre ellas. 

La Bolsa A se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
inferior a un año. 

La Bolsa B se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
superior a un año. 

En el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que 
carezca de bolsa de trabajo, ésta quedará automáticamente constituida por aquellos aspirantes que 
hubiesen superado alguno de los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la 
puntuación obtenida.  

Igualmente, en el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o 
Escala que disponga de bolsa de trabajo, se constituirá una nueva bolsa con aquellos aspirantes que 
hubiesen superado alguno de los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la 
puntuación obtenida en el mismo, teniendo esta preferencia sobre la anterior Bolsa de esa misma categoría. 

Artículo 10.- Cobertura de necesidades temporales. 

La cobertura, llamamiento y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regirá por el contenido de la Orden 
nº 1795, de fecha 26 de mayo de 2023, relativa a las bases de la convocatoria para la constitución de bolsas 
de trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. (BOME nº. 6.074, de 02/06/2023) modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 23/08/2023 (BOME núm. 6.110, de 6 de octubre de 2023). 

ANEXO I 

CATEGORÍAS 

 

Categoría Subgrupo Titulación exigida 

MÉDICO SALUD PÚBLICA A1 Licenciatura/Grado Univ. Medicina 

FARMACEÚTICO A1 Licenciatura/Grado Univ.Farmacia 

TÉCNICO DE SALUD LABORAL A1 

Licenciatura/Grado Universitario y Master  

Universitario en Prevención de Riesgos  

Laborales-3 especialidades o equivalente 

 

ANEXO II 

Valoración de Méritos 

La valoración de los méritos para la adjudicación temporal de las plazas convocadas se efectuará con 
arreglo al siguiente baremo: 

a) Ejercicios de procedimientos selectivos superados. 

En virtud de valorar la capacidad de los aspirantes, se valorarán los ejercicios aprobados en pruebas 
selectivas convocadas por cualquier Administración Pública, en los 10 años anteriores a la publicación de 
la presente convocatoria, para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a 
la categoría a la que se concursa. Se valorará de igual forma cuando las plazas objeto de aquellos procesos 
de selección tengan distinta denominación, siempre y cuando las funciones sean sustancialmente similares. 
A tal efecto, se otorgarán 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido en una misma 
convocatoria, con un máximo de 40 puntos.  

b) Experiencia profesional 

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal 
laboral. A estos efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de 
derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público. De la misma manera, se computará la experiencia por los servicios prestados en Universidades 
Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. Servicios prestados en la misma escala, 
subescala, clase y categoría, se valorarán con 0,50 puntos por cada mes completo de servicios prestados, 
con un máximo de 25 puntos. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como 
personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, 
personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato 
no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.  

c) Formación 

Se otorgará hasta un máximo de 25 puntos (1000 horas) por cursos específicos recibidos o impartidos 
directamente relacionados con las funciones propias de la categoría a la que se concursa, impartidos por 
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